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L E T OFICI 
DE LA PROVINCIA. DE LEON 

A D V E K T E N C Í A OÍ?ICÍAL 

Luego qüó los Sf es. Alcaldes y Seeratftrios feeibflñ 
los números del BOLETÍN que co'frespoüdaa itl dis* 
tfito. dispoñiifáu quo se fije uii ejemplar eu el Bítio 
de costumbre, donue permanecerá hasta el recibo 
del ín imefo siguiente. 

Los Secretarios cuidnrán dé conpofvóf los DOtE= 
íiNKrt colecciouados ofdennduinente para su encuii^ 
deffiacida, que debéfú Vefificarso cada año . 

SE PtffiLiCA LOS L U M S , HlEÜCOLES Y VIEHXKS 

Se suscribo e ñ Ift I m p f e ü t a de Diputac ión p tóv incml , á 4 pe* 
gotas 50 c é n t i m o s oí trimestre, 3 pesetas al semestre y 15 pesetas ni 
ano, pagadns al solicitar la suscr ipc ión. 

N ú m e r o s sueltos '¿b cént imos de peseta. 

A O V E U T E S ' O I A E D l T O i í I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que Keim ú instuticift de puf te ño pobre, so inséí t i t -
fáii oÜCialmeate; asi mis ui o cualquier anuncio c o ñ -
coroiente al servicio nacional que dimane dé las 
mismas; lo de interés particulnr previo el pago ade
lantado dé 20 cént imos de peseta por cada línea dé 
inserc ión. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 11 de A i f i l ) 
P R E S I D E N C I A 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Ueiua Re
gente (Q. D. G.) y Augus ta Real 
Pamili i i c o n t i n ú a n sin novedad eü 
su importante salad. 

(Gaceta tlel din 1 de Abril) i 
DIKKCOIÓN G E N E R A L ! 

OB j 
CORBE0S Y TELÉOSAPOS 

Cornos 
Sección '¿."^Negociado S." 

Debieniln procederfo á la celebra
ción (le una subasta para contratar 
la conducc ión de la correspondencia 
púUica en carruaje de cuatro ruedas 
desde la oficina de Correos de Vi l la -
franca del B i w . o á la es tac ión del 
ferrocarril del mismo punto, bajo el 
tipo m á x i m o de 1.3r.O pesetas anua
les y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en el Gobier
no c i v i l do León y en las oficinas do 
Correos de esta capital y do Vi l l a -
franca del Bierzo, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capitulo 1 d e l t i 
tulo I I del reglamento pata el r é g i 
men y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 1 de 
j u n i o do 1S98, se advierte al público 
que se admi t i rán las proposiciones, 
extendidas en papel del sello 12.", 
que so presenteo eu dicho Gobierno 
c iv i l y en la Alcaldía de Villafíanca 
del Bierzo hasta el dia 3 de Mayo, á 
las cinco de la tarde, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en el 
fepetido Gobierno c i v i l el dia 8 do 
Moyo, á las dos de la tarde. 

Madrid 20 do Marzo do 1899.- E l 
Director general, A . H e r n á n d e z y 
López . 

' Modelo de proposición 
D. F. deT . , natural d» veci 

no de , s e g ú n cédula personal 

n ú m . , se obliga á d e s e m p e ñ a r 
la conducc ión de correo diario des
de ¡i y viceversa, por d pre
cio de (en letra) pesetas anua
les, coñ arreglo á las condiciones 
contenidas eu el pliego aprobado por 
la Dirección general. Y para seguri
dad de esta proposic ó a , acotnpafio 
á ella por separado la cédula perso
nal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en la fianza 
de pesetas. 

(Fecha y firma del interesado.) 

OOBIKKNÜ D E P R . j V i N O l A 

SECttKTARIA 
Negociado '6° ' 

Con fecha de ayer me dice el A l 
calde del Ayuntamiento de Campo 
de la Lomba lo siguiente: 

«Con esta fecha se ha presentado 
ante mi autoridad el vecino do I n i 
cio, de este Ayuntamiento, Agus t ín 
Vega Fe rnández , pa r t i pándome que 
el dia S del actual le faltó do esto 
t é r m i n o un caballo, de cuatro i sois 
de la tarde; cuyas seí ias son las s i 
guientes: alzada C cuartas y media, 
edad de 7 á 8 aí ios , po'o rojo, cr in y 
cola cortas, negras, do forma redon
da, chato, herrado de viejo, y bien 
t r a t ado .» 

Lo que so hoco público en el pre
sente periódico oficial para ennoei-
miertto do las autoridades y fuerza 
pública dependiente do este Gobier
no; en t r egándo lo á su d u e ñ o , si fue
se habido, previo el pago de manu-
teuc ióu y Custodia. 

León 10 do A b r i l de 1899. 
Él Ooberimdor, 

itiiíiluii Tojo !*¿rez 

Monte» 
El día 21 del actual, i las doce de 

la m a ñ a n a , t e ü d r i lugar ante el A l 
calde del Ayuctamiento de Vi l l a -
yandre, la segunda Subasta, por uo 
haber teñ ido efecto la primera, por 
falta de lieitadores, de tres robles, 

que cubican en j u n t o 0,600 metros 
cúbicos , y procedoñ de corta fraudu
lenta del monte del pueblo de Ver-
diago denominado «Las Caí b i s » , ba
jo el tipo de tasación de 6 pesetas, y 
depositados eu poder del Presidente 
de la Junta administrat iva del pue
blo de Verdiago. 

La subasta y disfruto do dichos 
productos se s u j e t a r á n , en ta parte 
que tenga ap l icac ión , al pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correspon
diente al dia 7 de Octubre ú l t imo . 

Lo que se hace público por medio 
del presento anuncio para general 
conocimiento. 

León 8 de Abr i l de 1899. 
C l OohüruadDf, 

l&tltuón Tajó í*érvi 

El dio 22 del actual , á las doce de 
la m a ñ a n a , t endrá lugar ante el A l 
calde-Presidente d e l Ayuntamien
to de Quitani l la de Surtioza la cuar
ta subasta, por no babor tenido efec
to las anteriores, de veinte pies do 
pino, pequeños , procedentes de corta 
fraudulenta verificada en el monte 
de Tabuyo deuominado «Ermiila y 
El CuSoi, bajo el tipo de tasación 
do ó peset&s, y depositados en poder 
del Presideute do la j u n t a adminis
trat iva del referido Tobuyo. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se s u j e t a r á u , en la parte 
q ü e tebga apl icac ión, al pliego de 
condicioees publicado en el BOLETÍN 
OMCIAL de la provincia correspon
diente al día 7 do Octubre ú l t imo . 

Lo que se hace público por medio 
del p resen té anuncio para general 
conocimiento. 

León 8 do Abr i l de 1899. 
E l G o ü a í n a d ü í , 

ISamón Tojo i^re?. 

El día 24 del actual, ¡i las doce de 
la m a ñ a n a , t endrá lugar ante el A l -

caldo-Presideute del Ayuntamiento 
do Lucillo la cuarta subasta, por no 
haber tenido efecto las anteriores, 
por falta de lieitadores, de cinco t ro
zos de madera do roble, que dan un 
volumen de 0,780 metros cúb icos , 
bajo el tipo de tasación de 4 pesé -
tas, y depositados cu poder del Pre
sidente de la Junta administrativa 
del pueblo de Chana; cuyos produc
tos proceden de corta fraudulenta 
dol monto de Busuadiego denomi
nado «Lügiirtero.» 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se su j e t a rán , en la parto 
que tenga apl icación, al pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia correspon
diente al dia 7 de Octubre ú l t i m o . 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

León 8 de Abr i l de 1899. 
E l Oobariindor, 

Itiimúil Toíi» IVrt'Z 

El dia 24 del actual, á las doce de 
la m a ñ a n a , t e n d r á lugar auto la A l 
caldía do Burón la cuarta subasta, 
por no haber tenido efecto las ante
riores, por falta de lieitadores, de 
dos trozos do madera de roble, que 
dan un volumen de 1,375 metros 
cúbicos , tasados en 6 pesetas, pro
cedentes do corta fraudulenta del 
monte de Vegacerneja de ominado 
«Edo de los Ucen tes» , y depositados 
en poder del tercer Vocal de la J u n 
ta administrativa deleitado pueblo. 

La subasta se verif icará con las 
formalidades r e g l a m e n t a r í a s y con 
asistencia de un empleado dol ramo. 

Lo que se hace público por medio 
dol presento anuncio para g é n o r a l 
conocimiento. 

León 8 do A b r i l de 1899. 
E l Oobofijador, 

Himióñ Tejd l^úféz 



J>OJlBTOS PlRENÁlOOS ¡na lirni Sé mbasiarsc en los Ápintmmlos respeeííms m tu t m y U m a íMíem á eoniimmeíáu, ¡ajo tilípo di tisatíiii 
¡ue d fflda um se señah m el siguiente esiada 

AYUNTAMIENTOS K0MIII1RS llü LOS MONTES I'KIITEXEÜCIA HE LOS ÍIISJIOS 
mctodec&bszás 

Laanf Cabria 

TIEMPO QUE HA DE B t U U n 
E L APaóVECiÍAMiSST^ 

¿pifies en $«é ha dt vefí~ 
Jcdrse l& sulástó 

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 

i ' 

4 

"TT, 

m i f 

Cabrillaues. 

San E m i l i a n o . . 

I . á n c a f a . . . 

U r b í a , , » . . . . . » Ltig Cuitas. 
Vega reiioarta Idem 
Habizo Meffi 
KeOnde iro . Idem 
L a g ü e r a . , . - Idem 
Cebullorio Idem 
Abessdo Uem 
RajiiialueDga Idem , . , . . 
Sobropefla Idem 
f 'uuíu. Lago 
Coffulines La Kiefa 
j-<u Futifria Idem 
Prado La Vega y Merí¡y. . 
Barbeita a e r o j y Sou i í edo . . 
Valmuyor I'eBalba 
Él Cueto 'Mam 
ValdepíofBédo ¡Idem 
Catcedo: I'iedtafitsi 
La Mofa Quititauilla 
E l Pandíllo ildem 
Vegnvieja ¡Torra 
Las Verdes Ildem 
Ualderoi.'éí Idem 
cuotalvo ildem 
C 'emta I.lem 
Triaua 
La Solana 
Congost( 
Manilos 
Atrojado 
Jdofaiegfo , 
Cueto poquefio. 
La Loma 
Becerrera 
La Piorna 
E l A r c o 
Solapeña 
E l H i n c ó n 
Vuídiodírj 
Sopefia 
Trappando 
Susatí 
SiAaiii 
Lugo y Coreos.. 
Barrerá 
I ' i i edu 
Traalu piedra 
Argaj-idas 
La Mnesa 
Pi 'ñaforada . . . . 
Pilera 
Puyos del A g u a . 
Callejo 
L'i Solana 
Pvfiuut» 
Las Pnreadag.... 
La Muela 

.,'Lus Po20s 
Barrio de Abajo. 
F e r r m s 
A ranga 
La Collada 
Salí L o r c u z n . . . . 
Colladas 
Las Agujas 
Fontanales 
La Pcfla 
Vocivaí" 

SIuHss dejParedfp La Pefia 

Palacios del S i l . . 

RiellO. 

' n i Collado.. 
jTieffafacio... 

IfonhigoDéS.. 
lAgfielliñ 
La Forrera... 
Los A r c o s . . , 

üeoes to sa 
La Mujúa 
IcieQi 
Idem 
Idem 
Idíü) 
Pinos 
Idem 
Torrebarrio 
Idem 
I i l e t t 
Idem 
tdetn 
Idem 
Torrestio 
Idem 
Idem 
Idem 
Uioltign 
Villaieli?. 
Idem 
Idem 
Villargusíin 
A belgas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideo 
Idem 
Idem 
Idem 
Caldas 
Idem 
Idem 
Idem 
Lagüel les 
Ka banal 
Robledo 
Idem 
Sena 
Los Bayos 
Montrondo 
Vil labándic 
Salientes, S a l e B t i n o s y 

Valeeeo 
Salce 
Idem 
Idem 
Idem 

600 
380 
&00 
400 
•500 
660 
'¿CO 
250 
600 
600 
400 
400 
700 
800 
«00 

400 
400 
aoo 
ÍOO 
800 
ÓOO 
ROO 
350 
&00 
400 
400 
500 
600 
400: 
300 
300 
400 
no 
000 
800 
aoo 
•200 
200 
(¡00 
(¡00 
300 
E)00 
700 
3íi0 
400 
Ü00 
400 
400 
•¿b0 
700 
500 
900 
B00 
600 
600 
300 
üOO 
400, 
600 
500 
600 
400 
•¿C0 
aoo 
400 
•200 
100 
500 
300 

300 
400 
300 
700 
100 

263 Desde 8 de Mayo á 18 da Octubre 
167 
119 
175 
306 
284 

88 
109 
163 
SfiS 
176 
175 
306 
360 
360 
306 
175 
171. 
88 

306 
132 
218 
219 
153 
219 
17 
176 
219 
263 
178 
132 
132 
175 
3-.'8 
219 
250 
132 
88 
88 

263 
263 
132 
219 
3061 
153i 
175 
8»! 

175 
175 
loa 
306 
¡¿19 
394 
263 
263 
•2(13 
132 
87 

175 
263 
219 
219 
175 
88 

132 
175 

. 88 
44 

219 
132 

132 
175 
132 
306 

44 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . ' 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . 
i d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
¡d. 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

Mayó. 12 m a ñ a n a . 

Mayo.. 12 m a ñ a n a . 

Mayo.. 

8 Mayo. 

Mayo.. 

8 Mayo. 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 



PARTIDO JUDICIAL DE RIAÑO 

Boea de H u ó r g a n o 

B a r ó a . 

.Cuesto r i sa 
i H o j o bajefo 
ICasaliflaS 
'La Hore&áa . . . 
La Cuesta 
Las Tfaviésaa 
Vaullioso 
Rieacabiel los . . . . . 
•Las Coletas 
El Hoyo 
La Solaaa y los Moslafes. 
Voltapón 
VolileviBill&s 
La Flof y Mura 
Pioaaes — 
Aviescol.Peflapieeta, Bo-

bios y Cueto redondo.. 
Puetma y Mostajal 
Las Lufiafias 
Vallities 
El H o v o y la P e ñ a 
Laranéo y Hospiñol 

iPiedrosova y la Dehesa.. 
Bofíñ 
La Foaftia 
Las CastóllaauS 
Los Lluviles 
Oaotin 
Mofleñes 
Veceaes. 
Carcedo y E l Escobio 
Pedroya 
Las Garbas 

Acebedo 
ídem 
Id«m 
Aoebeüo y La Uña-. 
La Üfla 
Liegos 
Idem 
Idem 

Boca de H u é P ü B M , Loe] 
Espejos, Bafnledo y V i ' 
llafrea 

Sicro . 

L l l l o . 

Maiafla. 

Parme 
El Collado 
Peñapequeü iaa 
Cosolla 
Valquerque 
Cebolleda 
Mis ín , Prado mayor y lo6i 
, Hazas 

,El Borugo 
!TtODÍ8CO 
Fontesguera 
Pandóte 
Susa r áu 
Campomuelle 
Valpofquero 
Lus Requejioes 
PoDoOacabo 
Laogreo 
La uabrera 

Waldesolle 
Síampodte 
La Pared 
Peúas rubias 

IValvevdo 
/Vocivacas 
Vocicardiel 
Iteoieleudo 
Peüacabuezo 
Las Pintas 
La Bedul&f 
Fraflana 

iCable 
l A r z o 

Posada de Valdcón Paudetrave 
Cadiceda 
ValeaUo 

^SoüDas 
Valdeguisenda 
llemolina 
Los Uivetos 
Subrepeña 

Uzyz™ \Llordos 
l 'cndeüa 
B u i í n 
La S¡erra 

j La Solaaa 
IValvorde 
i L i Collada 
Jl.lefenos 

ftiafto ' Reüiosnos de Ar í iba 
Uediorncs de Abajo 
Peña l luaa ta «• • 
CnnipfiOnda 

' P e ñ a m u r a 

Potti l la I 
Idem 1 
Idem 
'Idem 
Idem I 
Lliaaves 
Idem 
Bufón 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideni 
Idem 
Idem 
Lat ió y Polvoredo 
Idem id 
Loílo, Bu róñ ,Po lvo redo j 

Retuerto 
Retuerto 
Idem 
Cuéoab tos 
Casasuertes 
C u é u a b r e s y Cosasuertes. 
Vegaeerneja y Esca ro . . . 

Idem id 
Cofiñal 
Idem 
Idem 
Camposolillo 
Li l lo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Kedipollos 
Sollo 
Mor&üa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Posada, Prada, Los Lia. 
nos, Cord iüanes , Soto y 
Caldevilla 

Reyeto 
Pailide 
Viego 
Riaño y La Puer ta . . , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Anciles 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 
Idem 
Idem 
Horcadas y Tejeriuo.. 
Escapo 
I d e m . . 

500 
500 
450 
450 
450 
550 
850 
600 
400 
500 
§50 
400 
500 
400 
370 

480 
U00 
500 
2ü0 
600 
f¡00 
580 
350 
800 
400 
700 
400 
5001 
400: 
450 
400 

?00¡ 
8001 
400 
450l 
soo; 
650| 
560 

•jooi 
500 
400! 
300 
260 
330 
400 
400 
400 
600 
250, 
300¡ 
400 
800' 
800 
550 
800 
550 
800| 
700 
Í.60 
550 
400 
800 
6001 
600 
soo; 
600 
4501 
4561 
450 
400' 
300 
500 
250 
000 
460¡ 

400' 
140! 
'240 
300 
270 
540 
600 
450 
450¡ 

30 

íiO 
> 

20. 
30 
20 
40 
30 
30 
so| 

40 
•¿0 
•¿0. 
ÍO; 
40 
40 
50! 
20; 
30: 

» 
50 
ÓO; 
40! 

30, 

40 
30 
20 
50 
30; 
30 
30 

80; 
40 

40 

50! 

30 

20 
20 
20 
50 

300 
K0: 
20 
20 
20! 
27 
40 

t 

44 
30 

lo! 

6¡ 203 

2ll 141 
132 
250 
203 
211) 
219 

§85 Desde 8 de Mayo ¡i 18 de Octubre | 

201 Id.' 
•201 I d , 
201 Id. 
245 I d . 
153 I d . 
165 I d . 
186 I d . 
235 I d . 
249 Id . 
192 Id. 
132 I d . 
102 I d . 
106 I d . 

2:H I d . 
273 Id. 
232 Id. 
210 I d . 
m Id . 
585 I d . 
280 Id . 
140 I d . 
311 Id . 
167 I d . 
205 I d . 
182 Id . 
213 I d . 
167 Id . 
171. I d . 
172 Id . 

280 I d . 
341 I d . 
158 I d . 
¡90 I d . 
200 I d . 
257 I d . 
223 I d . 

296 I d . 
236 I d . 
175 I d . 
132 Id . 
132 I d . 
144 I d . 
242 Id . 
175 I d . 
175 I d . 
203 I d . 
10» I d . 
206 Id . 
322 Id . 
374 Id . 
374 I d . 
20:t I d . 
305 I d . 
263 I d . 
261 Id . 
328 I d . 
254 Id , 
237 I d . 
190 I d . 
374 I d . 
285 I d . 
285 I d . 
354 I d . 
266 I d . 
205 I d . 
219 I d . 
237 i d . 
300 I d . 
225 I d . 
228 I d . 
153 I d . 
273 Id . 
225 i d . 
134 I d . 

I d . 
Id . 
Id . 
I d . 
I d . 
I d . 
i d . 
I d . 
I d . 

Mayo.. 

\ 0 

Mayo.. 

Mayo.. 

Mayo.. 

Mayo., 

Mayo. 

Mayo.. 

Mayo. 

121 

12 máí iana . 

12moiiana. 

12 maflaoa. 

12 mafiana. 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 «ó f l ana . 

file:///Llordos


¡i 
m i til 

i ; 

•V/i^E ¿̂J 

p 

.Salamon 

V e g u t B i á n . . . . 

Vi l ' ay ondre. . . 

G f í i j t l s . í . . . . 
Los Pófcus. . . 
Visea t s l i t t f t . , 
Muí-tllSi Í . . . , 
Valdí laUipa. . 
Demedtos.. . , 
Llotíida 
Viova 
Pintas 
Piñtati 
La Vega 

\P¡got 
' ' ' /Horeadi l la . . , 

¡Tejedo' 
• '•(Osiles 

, . O igue fa , . . 
, . Idem 

. I d e m 
' H ü e l d e . . . . 

. . . . . . . [Luis 
¡Ideni 
' ídem 
¡ I f l n m . . . . , . 
'S . t l a i i i ón . . 
i Las SMas.. 

. . . . . . . B a l b u e i i A . . 
IfUflayo . . , 
IVegaiDián. 
lArgovejo . . 
'Hemoliua., 

S00 

aoo 
200 
•too 
450 
600 
100 
200 
aoo 
280 
S00 
300 
400 
soo 

20! 
so; 
20 

100 Dsíde R do Maso á 18 de Oetnbrei 
1371 
88 
m 

¡80 
197 
190 

81 

G-i 
130 
220 
220 
n a 
132 

I d . 
I d . 
I d . 
Id . 
Id , 
Id , 
I d . 
Id, 
Id . 
Id . 
I d . 
I d . 
Id . 
¡d. 

S Mayn , . :r2m8flüna, 

6 

PARTIDO JUDICIAL DE LA VECII .LA 

fíohat iFiientcpaf macio 
I Mur ías . 

Cá rmenes '.Peredilla y Vuldeveutio. . 
/Ciucipcfia 

La Pola de ' t iordóalSi t i i ta Cruz y sus valles.. 

^olledu 
\Peñülaz:i 

. .Las Vegonas 
/PorinigotiOs 
La Peña 

, Gslauiedo y Bodiis 
IPozos y Peñava re s 
ySüIaña y Carva 

(Faro y Buetarguero 
La Sierra yCantosalguero 
Cubillus y Múrala 
Curabos." 

Uiequejo 
' /Dutes 
. [Biiciogo y Brana 

Hodiearao . 

Valdclugueres . 

Va ldep ié lago . 

Valdeteja 

Oville 
i ' í i t s e c o 
Wiim 
Piudrafita 
Cnborncra, P a r a d i l l a 

otros 
Püiiiiilia 
Rudiezmo 
Slíllaró 
Villamatiiu 
Poladura 
L a g a e t o í 
Cemlleda y Redipiiertas.j! 
Idem Í J . . . . . . . . . I; 
Idem id 
Villaverde 
liedillnera 
Llamazares 
Muutnerto 
Corrceillas 
V u l d e t e j a . ^ ^ . ._L 

200 
200; 
300 
200 

20» 
200; 
200 
200 
220 
300! 
200 
200 
3001 
100 
ISO 
200 
150 
250! 
150¡ 
200' 

88 Desde 8 dií Mayo i 18 de Octubre| 4 

(6 8K 
132 
88 

8(¡ 
88 
88 
88 
97 

132 
88 
88 

132 
44 
fifi 
88 
06 

109 
71 
88 

i d . 
I d . 
I d . 

Id . 
I d . 
I d . 
Id . 
I d . 
Id . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

! 8 

I 8 

Mayo. 

Mayo. 

Mayo. 

Mayo. 

May... 

Mayo. 

Mayo. 

Mayo. 

Mnvn. 

12 ffiañana. 

12 m a ñ a n a . 

12 nKHiai .a . 

12 mafiaua. 

12 mañana . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 maíiana. 

12 mañana . 

Las subastas y disfrutes (¡o los puertos cons igüados en ol preeüde!:to estado se veriHJarán eou es t r ic t i sujeeióa al pliego de CKtidiciones que 
se inserta á c o i i t i m i a c i ó u . 

Lo que he dispuesto se publique en el BHLÉTÍN oFiotAt. de ia provincia para conocirnionto de los que deseen tomar parte en dicha subasta. 
León 3 de Abr i l de 1899.— El tlobateailot, Mamón Tojo Pérez. 

Pliego de condiciones á que ha de su
jetarse el aprovec/mmicnlo de pastos 
de /os Puertos Pirenaicos. 
1." F.l dií-frute de los pastes de 

los Puertos Pirenáicos de esta pro
vincia se adjudicará en subasta p ú 
blica, confurnic á lo mandado un la 
Real orden de Iceba 4 do Enero de 
1881. 

•-'.* La subasta será ú u i M . y s e 
verificará en la cabeza del Distri to 
municipal donde radique el monte, 
bajo la presidencia del Alcalde cu-
t re.-pundiente. 

3. " A toda snbasla asis t i rá un 
empleado del lamo designado por el 
Ingeniero Jefe del Distritu, ó ¡a pa
reja de la Guardia c iv i l que el Co
mandante del puesto correspondien
te seña le ; debiendo, en todo cafo, 
someterse el expediente de subasta 
á la aprobación del Sr. Gobernado!: 
sin cuyo requisito I O t e n d í a valor 
ni efecto. 

Si por especiales circuí stancias 
no pudieran concurrir al acto del ló
mate li-s funcionarios anteriormente 
espresados, erto no será cbs tácolo 
para que la subasta se celebre, con 
ta l que concurran d*s hombres bue
nos y el Hegidor Sindico del Muni
cipio, haciéndolo constar asi en el 
acta de subasta. 

4. " Dentro de los quince dias si» 
g ü i c u t e s á la celebración del rema
te, el Alcalde lomi t i r i i el acta, fir
mada por los asistentes y el mejor 
postor, al Sr. Gobernador para su 
aprobación ó desaprobación 

Sin este requisito nu su i t i r á sus 
electos legales la adjudicación. 

5 / No se a d m i t n á n pr< posicio
nes por mayor ni menor u i í m e r o d e 
Cabezas que las que liguran en los 
estados publicados en el BOLUTÍN 
OFICIAL, ni posturas que no cubrau 
el precio de tasación. 

O." Antes de los treinta dias si-, 
guientcs á la aprobación del rema
te, el rematante se proveorá do la 
oportuna licencia escrita del Jefe 
del Distrito forestal, para k. cual 
presentará certificación ilo haber pa
irado el 00 por 100 al pueblo dueño 
(¡el monte, do haber depositado en 
arcas municipales la fianza eqniva-
lei.le al 10 por ¡00 y la c e t a de 
pago al Tesoro del. 10 por 100 que 
corresponde á é s t e . 

Si dejaieu transcurrir dicho plazo 
sin provceise de la l ico .c ia , se con-
sideraiá caducado el remate, paga rá 
el remalauti; una multa igual al 10 
por 100 do su importe é imioniniza-
rá los perjuicios causados por la de
mora al pueblo iuteresado. 

7. * Kl icniataiite no podrá intro
ducir sur. ganaiUs en los pastaderos 
sin licenen., por escrito, del Inge-
nicio Jefe del Distrito, la cual s e r á 
expedida tan pronto como présenle 
la carta rie pago de haber ingresado 
en la Tesoiciiu de Hacienda púoüca 
de esta provincia el 10 por 100 del 
impoite de la subasta, para los fines 
que indica el nrt. 6." de la ley de 11 
de Julio de 1877; cuya cantidad ser
virá de pnmeia partida dedatn. 

8. ' El dueño del rebaño que se 
encuentro en los montes sin hallar
se provisto de la licencia á que se 
refiere la condición anterior, ó que 
eondiiíica mayor número de cabezas 
ó de distinta especie quo el consig
nado on ella, será considerado c-mio 
intruso en el aprovechamiento de 
los pasios, y se hará reo por esta f i l 
la de las penas que ¡narcan las Or» 
denanzi-s .¡el ramo. 

9. * El afiroVechamicnto se veri
ficará ún icamei i t e en L s épocas y 
por el número y dase de ganado 
que se expresa en los estados á n l e -
Cedeutes. 

10. Les pastor;-!:' s r.in responsa
bles do los incendies que ocurriesen 
si a l instalar sus hogares DO lo l i i -
cieren en los sitios designados por 
los empleados del ramo y con las 
prociiuciúi.es debidas para evitar e l 
siniestro. 

11. Los rediles y z a h ú r d a s se 
cons t ru i rán en los sitios que desig
nen los empleados del Distrito fores
tal , utilizando para s u cons t rucc ión 
y servicio las l eñas designadas y 
maleza de los montes próximos, exi
giendo en ctro Caso la responsabili
dad que proceda, c o n arreglo á las 
leyes, por los árboles que se coiten. 

12. I.a entrada y salida a l pasto 
se verificara por las' veredas y cami
nos de costumbre; y si éstos co fue
ren suficientes, por ios que desig
nen los empleados del ramo; tenien
do sitimpro lo p tecauc ión de que no 
atraviesen por i t iugúu t é rmino acó 
tailn. 

Los que eon t i av in ie rén esta c o n -
cición se les impondrá u n a muí 
ta que no será menor del 1 por 100 
del importo del disf.-iUe, indemni 
zai.do además daños y perjuicios. 

13. Si dentro de los pastaderos 
subastados no existieran aguas en 
cantidad suficiente para abrevar los 
ganados, podrán los pastores u t i l i -
Zar para este objeto los abrevaderos 
situados en los montes arbolados; 
pero cuando esto suceda, cu idarán 
de conducir los reb iños par las ve
redas y sitios do costumbre. 

14. El remotante procurará que 
los ganados que hagan g u í a en el 
gai'i.do lanar, lleven colgados del 
ctiein- ceiicercillos ó esquilas, hi jo 
cinco pei-etos de multa porcada voz 
que. se eneneutreu s i n esta precau
ción. 

ID. El fematnute no p u d r í im» 
pedir que juntamente Con sus gana

dos entren á postar, en los puntos 
subastados, los ganadi s de uso pro
pio de los vecinos dé los pueblos d 
que pertenezcan lus pastaderos, 
siempre que para ello Se hallen de
bidamente nutoiizados por el Inge
niero Jefe del Distrito. 

16. Todo adjudicatario tiene obl i
gac ión de p r e s e n t a r á los dependien
tes del distrito forestal y Guardia ci • 
v i l la licencia expedida por el D.-s-
t r i t o . 

17. Tanto la Junta administra
t iva del pueblo propietario riel puer
to como el rematante, serán igual
mente responsables de los daños que 
se cometan en los pncitos, si no de
nunciaren al causante de ellos don-
tfo del cuarto dia nnle el Alcalde. 

18. A l expediente de subasta so 
unirá un ejemplar del BOLEÍÍK OFI
CIAL en que se halle publicado este 
pliego; y se f ci l i tará al rematante 
copia literal del mismo. 

19. La con t ravenc ión á las con 
diciones de este pliego y á lo preve
nido en las Ordenan**» generales de 
Montes y órdenes posteriores, que 
no se hubiesen anotado y castigado 
Cu las Condiciones precedentes, será 
corregida con arreglo á la legisla
ción del ramo. 

León 3 de Abril de 1899.—El in
geniero jefe, 0. de Guillerna. 

DIPUTAUIÓ.N PHOVINÜÍAL 

EXTRACTO DS I.A SBSIÓN DE 3 OH AIIBU. 
Olí 1899 

Presidencia del &r. Ar¡/iiello 
Abierta la sesión ¡í los sieto y me

dia de la tarde con asistencia de l ' ^ 
Sres. Alonso (D. EutnOnio), Moráü. 
Mart in Granizo, Diez Causoco, 
ñ ó n , BuSlamañte , Garrido, Bella. 
Mingó te , Aláiz y Alonso (D. Maxi-



miaoo), leída el acta de lo afiteriof 
fué opfübüflii. 

El Sf, Bello e x e u í ó lo osislenela 
del nipinadrt Sr, Savedra, rogando 
a la Di j iu tadón P O hirviera admitiflo 
la BSUÜBÍÍ. 

151 Si-. Garrido UFÓ da la palabra 
para oponerse qilft PIÍ adtt i i t iérn, y 
rogó que en caso do toaiar aeiiSfdo 
fuese OÜ votación nominal. En el 
mismo éontido so e.tpresó el Sr. Ca-
fióo. 

Preguntudn §í se aceptaba la es-
easa, y verlfíeada nue fué la vota» 
OIÓB nominal, quedo aceptada por 8 
votos contra 4,en la fornia siguiente: 

Señóres que diferon S I 

Alonso (D. Euiflenio), Di«2 Can-
seco, Bustafflnute. Bello, M i n g ó t e , 
Aláiz, Aluufo (D. Maxia i i a io ) , s eüor 
Presidente. Total , 8. 

iSéfiores que dijeron N O 
Morán, Graaizo, Cañón , Garrido. 

Total, 4. 
E l Sr. í i u s t a m a o t e expl icó el voto 

en el seutido que siempre se había 
guardado esa Consideración d los 
cota pañeros . 

El Sr. Hórrido t ambién expl icó el 
suyo fundado en una Uéal orden dic
tada por el Ministro Sr. Aguilera. 

El Sr Alonso e x e n t ó la usistencia 
del Sr. Colinas pof hallarse enfermo. 

El Sr. Uarridu habló en los mis
mos t é rminos que lo habia hecho 
anteriormente, y pedida vo tac ión 
nominal fue admitida la excusa por 8 
votos contra 4, en la siguiente forma: 

Señores que dijeron S I 
Alonso {D. Eumenio), Diez canse-

co, Bustamante, Bello, Mingó te , 
Alá¡2, Alonso (D. Masimiaoo), señor 
Presidente. Tota l , 8. 

Señores que dijeron N O 
Moran, Granizo, Cañón , Garrido. 

Total, 4, 
E l Sr. Garrido dijo que puesto 

que en la primera sefión abierta por 
el Sr. Gobjrnador no se habia con» 
testado á las frase:! laudatorias d i r i 
gidas á esto Diputac ión , proponía á 
la misma manifestóse su agradeci
miento á dicha autoridad. 

Expl icó el Sr. Presidente las razo
nes que habió tenido para no contes
tar en el acto al afectuoso saludo del 
Sr. Gobernador, y manifestó que t u 
vo que hacerse violencia para con
tener su primer impulso, que fué el 
de hacer presento su agradecimien
to; pero ni el Reglamento ni los pre
cedentes le uutoi'izaban para ello. 
Sin embargo, dijo, consu l ta r ía á la 
Diputación lo propuesto por el señor 
Garrido. 

Preguntada ó la Diputación si 
acuerda Cuntestar con afecto al Sa
ludo que tan co r l é smen te la dirigió 
en la sesión pasada el Sr. Goberna
dor, asi lo acordó en votac ión ord l -
nana. 

Quedó sobre lo mesa la Memoria 
presentada por la Diputación pro
vincial pora que se enteren de ella 
los Stes. Diputados. 

Se leyeron varios asuntos y pasa
ron á las Comisiones para dictamen. 

El Sr. Cañón p r e g u n t ó al Sr. D i 
rector del HoSi'icio la razón que 
exist ía para que continuasen en el 
Kstablecimiento algunos repa triodos 
recogidos en él por sólo el tiempo 
que les duraba la licencia tr imestral , 
y t ambién p r e g u n t ó la razóo por la 
cual comía en el Hospicio un l icen" 
Ciado del Ejérc i to . 

Contes tó el Sr. Caoseeo que los 
repatriados estaban, allí por acuerdo 
de lo Comisión, y sí continuaban 

después de transcurrir los tres rae-
pés, seria por hallarse enfermos, Que 
per lo que hace al licenciado, se le 
dió de comer 3 6 4 dias por orden 
del Sr. Gobernador, hasta tanto que 
encontraba ttabajo. 

Replicó el Sr", Cañón que en esa 
forma había que dar de eoffier á to
dos los obreros que no tuviesen j o r 
nal, y advierte además que ¡i los M -
pótr iadus se les ha vestido con trajes 
como los de los hospicianos. 

El Sr. Mnrán hizo iguales pregan" 
tos respecto de estos'hechos, Hjiín-
dose en que el licenciado del Ejérc i 
to ha estado m á s dé 4 ó 5 dios en él 
Establecimiento. 

El Sr. Garrido dijo que pensaba 
presentar una proposición relativa á 
depurar estos hechos, y p r e g u n t ó A 
la presidencia c u á n d o era el momen
to oportuno para hacerlo. Contes tán
dole el Sr. Presidente que debe ha
cerlo antes de entrar en el orden del 
d ía . 

El Sr. Moráo quiso saber si el He-
g l » m e n t a de Bemficencia rige mo-
dificadu ó como anteriormente esta
ba; con tes tándole la presideñcia que 
se había acordado rigiese desde lue
go la parte modificada. 

No habiendo más asuntos de que 
tratar se l evan tó la ses ión, seña lando 
pora el or len del día de la de m a ñ a 
na lectura de los d i c t á m e n e s que 
presenten las Comisione?, 

León ó de Abri l de 1899.—El Se
cretario, Leopoldo García . 

J U N T A P R O V I N C I A L 
S S L CENSO E L E C T O R A L S E LEÓN 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art . 65 de la ley Electoral, esta 
j u n t a ha determim-do que concu
rran á la cabeza del Distrito electo
ral respectivo, al escrutinio general 
de la elección de Diputados á Cortes 
por esta provincia, los Comisionados 
de las Secciones que á con t inuac ión 
se expresan, bajo la responsabilidad 
penal que establece el t í tulo 6.° de 
dicho ley; siendo voluntario la asis
tencia al expresado acto de los de
m á s Comisionados: 

Distrito de Astorga 
Los Comisionados del primer Dis

t r i to de Astorgo y el del segundo, 
Sección primera. Los dos Comisio
nados de Brazuelo, Costrillo de los 
Polvazares, Mogaz, Otero de Escnr-
pizo, San Justn de la Vega, Santia
go Millas, Valderrey, Val de San 
Lorenzo, Vil lagotón y Vi l lomegi l . 
Total , aa. 

Distrito de L a Bitñeza 
Los dos Comisionados de Alija de 

los Melones, Cebrones del Rio, Des-
t r í a n a , La Bañeza , Riego de la Ve
ga, el de la Sección ú n i c a dé Re
gueras de Arriba, los dos de Ropo-
rucios del Pá ramo, el de la Sección 
única de Palacios dé la Valduerua, 
ios dos do Soto de la Vega, Quinta
na y Cnbgosto, Santo Elena dé Ja-
muz y Villazala. Total , "Jfi. 

Distrito de L a Vecitttt 
Los dos Comisionados de Valde-

p i é l a g o , C á r m e n e s , Vegacervera, 
(Járrale , La Vccilta, Motallana, Cua
dros, y el de la primera .Sección dé 
La Pola de Oordón. Total, 15. 

Distrito de León 
Los ocho Comisionados de León, 

los dos dé Armon io , Onzonilla, Son 
A n d r é s , Santoveuia, Valdefresno, 
Valvordo del Camino y Vi l l aqu i lam-
bre. Total , 22. 

Distrito de Murías de Paredes 
Los dos Cumisionados de Palacios 

del S i l , Son Emiliano, Láneara , Cam. 
po do la Lomba, Mufias de Paredes, 
Riello, Los Barrios de Luna, Vi l l a -
blino, Vegarienza y el Oomisionado 
del primer Distrito de Cabrillones. 
Total , 19 

Distrito de Pmftrrndci 
Los cuatro Comisionados do Pon-

férrada, los dos de Cabaños - r a r a s , 
Castrupodame, Congosto, Cubillos, 
Fresnedo, Los Barrios de Salas. Mo-
liDoseca, Son Esteban de Valduezo y 
Priaronza. Tutal , aa. 

Distrito de Miaño 
Los dos Comisionados dé Boca de 

H u é r g a n o , Pnoro, Valderrueda.Cis-
tierna, Burón , Boñar , Li l lo , Vega-
quemada. R í a ño y Oe ja de Sajam-
bre. Tota l , al). 

Distrito de Sahnr/uti 
Los dos Comisionados de Cea, 

Izogre, los de la primera Sección de 
Matadeón , Gi l legui l los . Cebanico, 
CubillaS de Rueda, Valdepolo, Gra-
j a l , el Comisionado de la seguuda 
Sección de j u a r ü l a y El Burgo, los 
de la Sección tínica de sahelices, 
Gordaliza, Calzada, Villamol. A hilan
za, Canalejas, danta Cristina, Bor-
cianos del Camino, Vil lamart iu de 
D. Sancho, Castromudarra y Cas-
t fo t i e r ra ,y los dos Comisionados de 
S a h o g ú n . ' T o t a l , 23. 

Distrito de Valencia de D . Juan 
Los dos Comisionados de Ardón , 

Fresno de I» Vega, Matanza, Poja
res, Toral, Volencia, Vi l lodemory 
Vil lamafián, el Comisionado de Cas-
tilfolé, lo» dos de Voldevimbre. el 
de Castrofuerte, Cabulas de los Ote
ros, los dos de Valderas, el de Vi l l a -
braz y el de Villacé. Total, a¡">. 
Distrito de Villafranca del Merto 

Los tres Comisionados de V i l l a -
franca, los dos de Argauza, Sobra
do, Cacobelos. Son Martin de Mo
reda, C o m i l ó n , Saticedo, Balboa, 
Trabadelo, Carrocedelo y Villade-
canes. Total , 23. 

Lo que se publica cu el BOLETÍN 
OFICIAI. para conocimiento de los 
Comisionados V d e m á s efectos. 

Leóo 10 de Abr i l de 1899.—El Pre
sidente, Eduardo Oarciii. 

OÍ'IUINAS D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
; DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

La Dirección general de la deuda 
: públ ica en circular de 3 del mes ac-
• tual me dice lo siguiente: 

«Por Real orden de 2? del próxi 
mo pasado Marzo, publicada en la 
Gacela de ayer, se dispone se proce
da á canjear las inscripciones de la 

: renta perpetua al 4 por 100 interior 
i d é l o s oooceptos de 80 por 100 de 

Propios, Beneficencia, Ins t rucc ión 
¡ públ ica , Particulaies y Colectivicla-
i des (trausferibles ó intransferibles), 
! y Clero (por pe rmutac ión y por i u -
1 demnizac ión) , e n t r e g a n d o en su 
¡ equivalencia otras nuevos de igua

les conceptos, epígrafes y renta con 
devengo ele intereses desde !.° del 
corriente mes de A b r i l . 

Con objeto de que tenga cumpl i 
miento la citada Real orden y el 
importante servicio á que se refiero 
se realce con la rapidez que exigen 
tanto ei i n t i res de la Adminis t rac ión 
como el de las mismas Corporacio
nes y particulares acreedores, esta 
Dirección general ha acordado dic

tar los reglas s i g u i í n t e s , á las que 
habrán de ojustarge los interesados 
y las Delegaciones 4 Intervenciones 
de- I-Iocienda de las piovincias; 

1. ' Dará principio el recibo en 
las Intervenciones de Hacienda de 
las provincias de las inscripciones 
para su canje el día en que esta cir» 
cnlar so publique en los respectivos 
Soleünes o/ieialis, 

2. * Las oficinas provinciales pro
c u r a r á n con especial cuidado por to
dos los medios que es tén A su alcan
ce, que los representantes ó los m i s 
mos Ayuntamientos, Administrado
res, Mayordomos, Patrooos ó Presi
dentes de los Establecimientos, Aso-
c íac iones . Fundaciones y Juntos de 
Beneficencia, tonto provincial , m u 
nicipal, como particular; la Instruc
ción pública, el Clero Catedral, co
legial ó parroquial. Monjas, C< fra-
dias, Capeilaoias, Obras pías ó cua l 
quier otra Corporac ún ecles iás t ica 
ó Civil y los ptirtioulufes poseedores 
de inscripciones transfe.nbles ó no 
traüsfer ibles presenten de una vez 
desde el citado día cuantas inscrip
ciones tengan por cada unu de los 
conceptos expresados, ó cuyo fin se 
les e n t r e g a r á n desde luego las de su 
pertenencia que existan en las Teso
re r ías , verif icmdo la p resen tac ión 
en carpetas duplicadas, y cuidando 
que no se incluyan en IK.O misma 
carpeta diferentes conceptos y opi-
grafes, sino, por el contrario, que se 
presenten separadas las de Propios 
de las de Beneficencia, ambas de las 
de Ins t rucc ión pública, todas estas 
de las de Particulares, separando las 
transferibies de la* instrausf^ribles, 
así como las del Clero en sus dos 
cooceptos de permutac ión c indem
nizac ión , pero que se engloben den
tro de estos Conceptos y cada ep í 
grafe cuantas posean para reducir
las ú una sola. 

3. ' La presentac ión se hará co
mo queda dicho en la n'gla anterior, 
en carpetas duplicadas, m á s la hoja 
de resguardo, expresando en ellas la 
n u m e r a c i ó n de cada inscripción por 
el orden de menor á mayor, nombre 
de la Corporación ó particular acree
dor, provinnio pordoinle actualmen
te se abonan los intereses, importo 
del Capital que represnuta cada una, 
el cual se total izará al final de las 
Carpetas y del resguardo, consig
nando en todas las ¡ n s e n p c o u e s el 
endoso siguieuti ' : «A la Dirección 
general de la Deuda pública para su 
canje .» (Fecha y firma). 

4. " Las Intervenciones de Ha
cienda de las provincias, después de 
cotejados los Valores con la mayor, 
escrupulosidad, devolverán al pre
sentador el resguardo dobidamnnte 
autorizado por el Oficial encargado 
de la recepción de e-tos Valores, y 
con el V.° B.° del Interventor, él 
Cual acred i ta rá la entrega realizada, 
y en su día se ca-Jeará por lo ins
cripción que se em ta ñor este Cen
tro directivo, remitiendo al mismo 
las otros dos carpetas, t amb ién d i l i 
genciadas, acoinpariando los ins 
cripciones que comprendan, los que 
serán taladradas en el acto del reci-
oo y á presencia del interesado, c u i 
dando que el taladro no ulcance al 
n ú m e r o , capital, renta ni pertenen
cia. 

5. ' Cuidarán t ambién deque las 
inscripciones que se presenten con
tengan el cajet ín del pago del t r i 
mestre vencido en 1." del actual, 
asi como todos los anteriores. 

6. ' Las inscripciones emitidas en 
Vir tud de la ley é Ins t rucc ión de IB 
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de AbMI da 1895 que deveogaban 
ia tafésea (iesde 1." del propio mes y 
euava Sii trcgü se hallaba en guspSD" 
so," llevüniii tuffibién los miecaüs ea-
Jet inés que so meneleBan en la re-
^l;t uíitei ior, a i lni i t íéñdüsé á és to fin 
las f.ifturas dé todos los tfitnesties 
Venridun; pero, pai'a arBiquiZaf el 
S6íVinio con lo preceptuado en la 
Ewil orden de 7 de Dieiembre t i l t f -
fflü, é s t a g fnctufas sólo fofiteBarMi 
íDterfses de di. has iDSfifipeloops y 
ee p ress i i ta ráu por sep&tado de las 
d e m í s , «deudo custodiadas en las 
Interveoelones, las que fecnitifiiii & 
este Centro en cada tfimestro lu del 
atrasado que corresponda con arre
glo á las d i s p o í i c i o M s de aq\ieHa 
Real orden. 

LEÍ inserlpciones emitidas al 
Clero, Mutijas y Col'radias por el 
coi.cepto de \m m u t a c i ó ñ de sus ble» 
tres, y cuvo pütro de iütereseg ge ha
lla en suspei so por lu líeul orden de 
14 de KUOPI de IK(i2, l e s s e r á ü adail 
tidas s i n d i c h ' S requisitos y eo ni 
estado que tei g-tü &ta p reseuta idóu 
por los actuales poseedores. 

8." L'..s Interveocioues do Ha» 
Ci''i da de las provincias abrifiin un 
libro registro, que se l levará con el 
rn; y -r esmero, de las carpetas de 
couvncsióu que tecitsan coa las f a -
eilbis neceñHrias para determinar el 
fiiitnero de orden de las mismas Car 
petas, el non.bre de la persona ó 
Corperacióti que las presenta, el 
Concepto ¡i que corresponden, las 
inscripciones que con>prendo Cada 
una, el ini tn"ro de é s t a s , su itnpor» 
te, la fecha en que se remiten para 
su canje > U en que se reciben ó i n 
gresan en caja los nuevos valeres. 

Sentadas las carpetas i t i este l i -
btí í , lo cual debe practicarse en el 
acto de su recibo, asi como el tala 
dfo, se í íún queda prevenido, las 
mismas Intervenciones remi t i rán se-
manulinente a esta Dirección gene
ra l , bajo relación autorizada y con 
sus corrcspoi.dientes inscripciones, 
los dos ejemplares de todas las que 
hayan sido presetitudas en dichu pe
r íodo. 

O." Ofreciendo bastante g a r a n t í a 
los a s i e n t i í S de libro registro para 
formalizar el envío de las inscripcio
nes, puestn que so trata de c réd i tos 
taladradi'S eu el acto de su recib í, 
preseimtmm d i c h a s Dcpemlencias 
de toda operación éu las cuentas con 
motivo de estas remesas. 

10. " Las n u e v a s inscripciones 
que en equivalencia de las presen
tadas se emitan y remesen á las Te
sorer ías de las provincias, produci-
r&n inmodiatamcute un cargo en la 
Cuenta con aplicación al concepto á 
que correspondan, exp id iéndose la 
Correspoudiente carta de pago por 
caua recrt' sa 3* concepto que ha de 
just if icar el mandamiento de diehas 
remesas por la Tesorer ía de la Deuda 

11. ' La entregn de las nuevas 
ioscripciones lia de datarse en las 
mismas cueutas por medio de los 
oportunos mandamientos de pago, 
los cuales se j us t idca r í in con los res
guardos de los interesados á cuyo 
favor se hubiesen espedido; tenieu-
do en cuenta lo prevenido sobre este 
particular en las disposiciones v i 
gentes. 

12. * Los Delegados de Hacienda 
d ispondñin la inserción de la presen
te circular en los Boletines o/tcMes 
de sus respectivas provincias, ha
ciendo saber á los tenedores de ins
cripciones de todos conceptos lo 
conveniente que es á les intereses 
que administrao lu inmediata pre

sen tac ión en las Intervenciones de 
Hacienda: i . ' , de lasf.ieturas para 
la l iquidación y cobro de intereses 
veneidos hasta 81 del comente, y 
ü.", de las carpetas duplicadas y 
lu j a de resguardo para el eaaje de 
estos Valofes. 

13.' Para obtener la debida u n i -
f i rmidad en el servicio expresado, 
esta Dirección ha dispuesto la im
presión de las Carpí-tas Con que d e 
ben presentarse al Canje las insftrip. 
Clones, las que 86 t emesa ráñ de o f i 
cio á las respectivas Intervenciones 
ton luego como és tas reclamen el 
Quinero que eonsideien necesario, 
cuyas Cirpetas facílitariio gratis á 
Sos interesados.» 

Lu que se publica en el BOIETÍÑ 
opietAt. para conocimiento de los ¡n-
teresadus 

León 8 dft Abri l de 1S99.—El De-
letrado de Haeiehda. R. P. lí iero. 

A V U N T A M UNTOH 

D. Isidoro del Ser M ^ l m o . Alcalde 
constitucional de SaholieOs del 
Rio. 
Hugo saber: Que el día 1? del ac- ' 

tua l , y hora de las cuatro de la tar
de, se procederá en e-ta casa consis
torial á la primera subasta en venta 
exclusiva de las especies do liquides 
y Carnes de este t é n n i n n para el aSo 
eennómico de 1N9!> a 1901), bajo el 
sistema do pujr.s á la llana y cou su
jeción al pliego de condiciones que 
es ta rá de manifiesto en la Secreta-
ri-> del Ayuntamiento . 

Ei impurte total de las especies 
arrendables citadas, comprendiendo 
los recargos autorizados, e i el de 
2.140 pesetas y 2C cén t imos , tipo 
miuimo para la subasta. 

La fian/a que h - . b r á d e prestarse 
coi s is t í rá en lu cuarta parte de la 
cantidad eu que reso l l é adjudicado 
el arriendo, debiendu depositarse en 
la Caja municipal . 

La g a r a n t í a necesaria para hacer 
pnstura será el 6 por 100 de! importe 
del tipo mín imo de sul'asta expresi,-
tlo, pudiendo depositarse por cual
quiera de ios medios que autoriza el 
ar t 277 del Reglamento Vigente. 

Los precios m á x i m o s á que po
drá vender las especies referidas el 
arreudatano, serán los que debida
mente acordados por el A y u n t a 
miento constan en el respectivo ex
pediente. 

No será admitida postura alguna 
que no cubra el ¡mpo te lijado como 
tipo mín imo de subasta, y ésta so 
adjudicará á favor del que resulte 
mejor postor ó que mas beneficie los 
intereses delvecmdnrio .spgriD el ar-

; t ículo 29o del R e g í a m e ' . t o citado. 
Si ésta no so celebrase por IMta de 

i licitadores, se verificará una segun-
! da subasta con la rectificación de 

precios el día 25 de dicho mes, á la 
misma hora que la anterior. 

Si en la segunda no so vetificase 
tampoco remate, se celebrará la ter
cera el día - I de Mayo próximo, á la 
misma hora que las anteriores, sir
viendo de tipo el importe de las dos 
terceras partes de aquél las . 

Sahelices del Rio 1 de A b r i l de 
1899.—Isidoro del Ser. 

Terminada la rectificación del 
atfiillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de la con t r i 
bución terr i torial de este Municipio 
para el ejercicio de 1899 á 19ñ0, se 
expone al público por t é r m i n o dé 
quince d í a s en la. Secretaria del 
Ayuntamieato, á fin de q u é los Con

tribuyentes puedan hacer las recla
maciones que consideran justas á 
su derecho; pues pasado dicho pla
zo no serán admitidas las que ee pre
sen ten. 

Sahelices del Río 7 de Abr i l de 
1389.—Wdoin del Ser. 

j r z r . A l w 

D. Pedro Pérez, Juez municipal de 
Quintana del Castillo. 
Hago saber: Que el día cinco de 

Mayo próximo, y hora de las dos de 
la tarde, se venden en publica su
basta, en la saín de audiencia de 
este Juzgado, establecida en un l o 
cal de la casa consistorial de este 
Municipio, los bienes siguientes: 
Sadicantes en Urmino ie Ferrcms 

) . * Una tierra, centenal, s i 
tio Mata Agus t í n , de hacer de 
Cabida ocho á r e a s : linda 0., 
otra de Gabriel O n:.ua¡ M . , otra 
de Mande! Natal ; P., campo de 
concejo, y N , otra de Juan Ma- í 
nue í Arias; tasada por los peri
tos en vemte pesetas • 20 

2. " Otra, en el mismo sit io, 
de hacer setenta eeu t i á reas : l i n 
da 0., otra do Santos O'nana; 
U , , otra de Manuel Rodr íguez ; 
I ' . , catnino, y N . otra de María 
Aller; en veinte pesetas 20 

3. " Otra, en el mismo sit io, 
de hacer siete á reas : liúda O., ; 
Camino; M . , otra de Rafael Gon- ; 
zá lez ; P., campo, y N . , otra de 
Pedro Alvarez; en 20 

4. ° Otra, s i t i o Baleyo, de 
hacer siete á reas : l i i da O., rio; 
11., otra do Santos Omnla ; P., 
otra de Vicente Rodr íguez , y ' 
N . , otra de herederos de Gabriel 
O m a ñ a ; en treinta pesetas . . . . 30 

5. ° Otra, sitio Valdcjan. de 
hacer catnree á reas : linda O., 
c a m i u ' ; M . , otra de Ambrosio 
i t r i enz» ; P., otra de Marcelino 
Nata l , y N . , otra de Sebas t i án 
Blanco; en 35 

6. ° Otra. Sitio Valün do los 
Cuelmos, de hacer dieoitiete 
á r e a s : linda O., otra de Bernar
do R o d r í g u e z ; U . , otra de An
drés Aaundn; P., Santos Oma
ñ a . y N . regu-ro; tasada e u . . 10 

Otra, sitio los Fueyos, 
de hacer ve in t iún á reas : l i ' da 
O , tierra de Santos Omaña ; 
M . , Gresrorio Alvares; P., Es
teban Blanco, y K . , otra de 
Agus t ín Pérez ; en 50 

8 ° Ot ia , sitio Val d é l a Quin
tana, de hacer cinco á reas : l i n 
da O., Gabriel Fe rnández ; M . , 
campo; P., otra de Ambrosio 
Serrano, y N . , otra de Antonio 
Arienza; en 20 

9 ° Otra, en el mismo sitio, 
do hacer s e ' s á ' e a s : linda O., 
otra de Angel ó Domingo Se
rrano; M . . Ambrosio Serrano; 
P., Mateo Mart ínez, y N . , A n 
gel Alvarez; e n 20 

10. Otra sitio V'aldeCabo, de 
hacer cinco á r e a s : linda O., 
otra de Hipóli to Martínez; M. , 
otra de L u r e i zo Mart ínez; P., 
Gabriel O m a ñ a , y N . , campo de 
concejo; en 35 

11. Ün prado abierto, sitio 
Carrazal, de hacer cinco á r e a s : 
linda O , otro de Felipe Cabeza; 
M . , otro de Celestino Natal; P., 
otro de Hipólito Mart ínez, y 
N , , otro de Gabriel Omaña ; en . 20 

12. Otro prado, sitio Puzo-
nes, de hacer tres breas c i n 
cuenta cen t i á r eas : l i n d a O., 
campo dé concejo; M . , otro de 

Pascual Fe rnández ; P., otro de 
Pedro Mateos, y N . , otro de A n 
gel Serrano; eu , , 1S 

13. Otro prado, sitio Valde-
j s n , de hacer dos á reas : l i i da 
0,, reguero; M . , cam|o ; P., Ju
lián Aguado, y N . , otro de San* 
tos O m a ñ a ; tasado en 20 

¡4 . Una tierra, sitio la Tra
viesa, de hacer siete á reas ; l i n 
da O. y P,, Campo do concejo; 
M . , Gregorio García , y N . , Ma
rta Aller; en 50 

15. Otra , sitio camitio de 
Sueros, de hacer cuatra á reas : 
linda 0., otra de Marta Aller; 
M . , Camino; P., Otra de Sebas-
tián Blanco, y N . , lo mismo; en 22 

16. Otra, sitio Val de Cadi-
llas, de hacer nueve á reas : linda 
O., otra de Marcelino Natal ; 
M . , Bernardo Cuesta; 1'., V i . 
teftta Arienza, y N . , Jonquin 
Aguado; eu 15 

17. Otra, eu el tuismu si t io, 
de hacer ocho á reas : linda O., 
campo de CoDcejo; M . . otra de 
.luán Rodr íguez ; P.,otra de Gre
gorio Alvarez, y N . , otra de V i 
centa Arienza; eu 30 

18- Otra, sitio la chai a de 
Morriondo, hace diez á reas : l iú
da O., o t ia de Claudio Blanco; 
M . , otra de Viveuta Aneuxa; 
P. y N . , Felipe Cabeza; eu 28 

19. Otra, Sitio Eseandal, de 
hacer dos á reas : Imda O., otra 
ó campo dé Concejo; M . , otra do 
herederos de Benitu Arienza; 
P., otra do Manuel Natal , y N . 
otra do T o m á s Garci ; en 10 

20. ÜQ prado abierto, si t io 
C o n 'anedo, de hacer setenta 
cen t i á r ea s : linda O., prado de 
Vicenta A r i e n Z ' ; M . , c a m i n u ; 
P., otro de María Aller, y N . , 
otro de Vicenta Arienza; e u . . . 30 

2 1 . Otro prado, sitio la S i 
mona, de hacer tres á r e a s : l i n -
do O , tierra ó llama de Felipe 
Serrano; M.^o t ra de Gregorio 
Alvarez; P., enmp», y N . , otra 
do Marcelino Natal ; en 0 

TOTAL 501 
Cuyas fincas se v enden como de 

la pertenencia de Nicolás Mugaz, 
vecino de Forreras, para h a c e r pago 
í su convecino D. Esteban Blanco 
de ia cantidad de doscio- tas ve in
t i t r é s pesetas setei ta y cinco cén -

; .timos y costas á que fué condenado 
en ju icio verbal o v i l . 

I No se admit i rán posturas que no 
I cubran las dos terceras partes de la 
i t a sac ión , y sin que los licitadores 
! hayan consignado previamente s >-

bro la mesa del Juzgado el diez por 
, ciento do su importe. 
I Se advierte que uo consta existen* 
\ Cia de t í tu los de las fincas, por lo 
, que el rematante tiene que suplirlos 
! á su costa, debiendo conformarse 
i con la certificación del acta de r e -
• mate. 
I Dado en Quintana del Castillo á 
j seis de Abr i l de mil ochocientos no-
¡ venta y nueve.—Pedro Pérez .—Ma-
1 nuel Diez, Secretario. 

; AÑDÑCiioS P A l m u ü i T K E S 
i VENTA DE CASA 

i So vende una en Galleguillos de 
| Campos, á la calle Mayor, n ú m . 26, 
i propia de Mariano Oimedo, que vive 

en León, Colegiata do San Isidoro, 
quien dará razón, ó su encargado 

: D. Vicente Pomar, vecino de Galle
guil los. 

liüpróñta de la Diputación proTÍñcisl 


